
JUEVES 21 DE DICIEMBRE DE 2023Pág. 56 B.O.C.M. Núm. 303

B
O

C
M

-2
02

31
22

1-
11

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

11 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, por la que se modifica la Resolución de 19 de
diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que
se convoca procedimiento selectivo de estabilización por el sistema de concur-
so-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros y se acuerda la apertura del
plazo de presentación de solicitudes para participar en dichos procedimientos
selectivos.

Advertido error de omisión en la Resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, por la que se modifica la Resolución de 19 de diciem-
bre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, de convocatoria del proce-
dimiento selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposición para ingreso en
el Cuerpo de Maestros, y se acuerda la apertura del plazo de presentación de solicitudes
para participar en dichos procedimientos selectivos, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

Incluir en el resuelve tercero, apartado 3.2, en la referencia a la base 4.3.5, a continua-
ción del literal “Exenciones del pago de las tasas”, el siguiente texto:

Modificar íntegramente el apartado a) quedando redactado en los siguientes términos:

«a) Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo
como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses ininte-
rrumpidos, referida a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de la Resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, por la que se modifica la Resolución de 19 de
diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se
convoca procedimiento selectivo de estabilización por el sistema de concurso
oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros y se acuerda la apertura del pla-
zo de presentación de solicitudes para participar en dichos procedimientos selec-
tivos. A esta exención no podrán acogerse aquellos aspirantes que figuren como
demandantes de “mejora de empleo”.
Cualquier alteración en el cumplimiento de este precepto podría devenir en la ex-
clusión del aspirante del procedimiento selectivo, independientemente de las in-
fracciones de tipo legal en que se pudiera incurrir.
Las personas que se encuentren en situación de desempleo deben adjuntar copia
de la demanda de empleo y acreditar mediante certificado o informe de los Servi-
cios Públicos de Empleo las siguientes circunstancias: que el interesado demanda
empleo, que lleva al menos, inscrito seis meses de manera ininterrumpida en el ci-
tado Organismo, a fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de la Resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se modifica la Resolución de 19 de
diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se
convoca procedimiento selectivo de estabilización por el sistema de concurso
oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros y se acuerda la apertura del pla-
zo de presentación de solicitudes para participar en dichos procedimientos selec-
tivos, y que no ha rechazado oferta de empleo adecuado ni se ha negado a partici-
par, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales».

Madrid, a 19 de diciembre de 2023.—El Director General de Recursos Humanos, Mi-
guel José Zurita Becerril.
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